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SANTIAGO, 

 

VISTOS: La ley N° 21.094 sobre Universidades 
Estatales; la ley N°18.575 Orgánica Constitucional sobre bases generales de la Administración del 
Estado; la ley N° 19.880 que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto Universitario N° 39, de 2019, que 
aprueba el presupuesto Universitario para el año 2020; las Resoluciones Nºs 6 y 7 de 2019, de la 
Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 

                                                                                a. Que, con fecha 6 de agosto de 2020 la Universidad 
de Santiago de Chile, debidamente representada, traspasó a la Fundación Instituto de Biología 
Integrativa, la propiedad de la totalidad de los bienes adquiridos con cargo a los recursos provenientes  
durante el tiempo que fue ejecutora del concurso Milenio, suscribiendo el respectivo contrato de 
traspaso de bienes y finiquito dejándose constancia que no existe deuda alguna entre ellas, saldos ni 
pagos pendientes de ninguna especie, manifestando cada una de las partes no tener alegaciones, 
reclamos, demandas o denuncias que hacer respecto de la otra por concepto alguno.   

                                                                                b. Que, con fecha 18 de agosto de 2020, entre la 
Fundación Instituto de Biología Integrativa y la Universidad de Santiago de Chile se procedió a celebrar 
un contrato de comodato sobre bienes muebles correspondientes a equipos debidamente singularizados 
por medio de anexo incorporado al contrato. 

                                                                               c. Que, mediante Memorándum N°14.366 de 15 de 
septiembre de 2020 de la Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación al Director Jurídico, 
ambos de la Universidad de Santiago, se solicita la elaboración del respectivo acto administrativo para 
la aprobación de los instrumentos jurídicos de traspaso y de comodato enunciados en los considerandos 
anteriores. 

 
R E S U E L VO: 

 
1.- APRUÉBASE el traspaso de bienes y finiquito 

celebrado entre la Fundación Instituto de Biología Integrativa y la Universidad de Santiago de Chile, 
de 6 de agosto de 2020, cuyo texto es el siguiente: 
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2.- APRUÉBASE el contrato de comodato 

de bienes muebles celebrado entre la Fundación Instituto de Biología Integrativa y la 

Universidad de Santiago de Chile, de 18 de agosto de 2020, cuyo texto es el siguiente: 

 

 

 

 





 



 

 
 
 
 
 
 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 
totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y 
Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° 
de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

      ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,  
 
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID  
 RECTOR 
          Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 
                     Saluda atentamente a usted, 
 

GUSTAVO ROBLES LABARCA               
SECRETARIO GENERAL 

 
1. Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación 
2. Contraloría 
3. Oficina de Partes 
4. Archivo Central 

 


